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S^undo.-—Asumirá la responfiAbilidad académica ^del buen 
funcionamiento del Centro el Instituto. Nacional de Enseñanza 
Media «Beatriz Galindo», de IVÍadrld.

» ' . . "
Lo digo a V. I. para su conocimiento y depiás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de ^owmbre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media. ¡

ORDEN de 12 de noviembre de 1964 por la que se crea 
, la Biblioteca Pública Municipal de ArgamasiUa de Alba 

(Ciudad Real).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido* en virtud de peti

ción formulada por el Ajointamiento de ArgamasiUa de Alba 
(Ciudad Real) para la creación de una Biblioteca Pública Mu
nicipal en dicha localidad;

Visto asimismo, el concierto firmado entre el citado Ayunta
miento y el Centro Provincial CoordinEWior de Bibliotecas de 
Ciudad Real, en el que se establecen las obllgaclcEies que con- 
traén ambos Organismos en lo que se refiere al sostenimiento 
y funcionamiento de dicha Biblioteca, de acuerdo con los Re
glamentos vigentes,^

Este Ministerio, de conformidad con los informes del Di
rector del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Ciudad Real y el del Jefe de la Oficina Técnica del Servicio 
Nacional de Lectura, ha acordado lo siguiente:

Primero. Crear la Biblioteca Pública Muñicipal de Arga- 
masiUa de Alba (Ciudad Real).

Segimdo. Aprobar el concierto suscrito entre el Ayunta
miento de ArgamasiUa de Alba y el Qentro Provincial (Coordi
nador de BibUotecas de Ciudad Real.

Tercero. Aprobar los Reglamentos de régimen interno de la 
BlbUoteca y préstamo de libros, conforme a lo dispuesto en el 
apartado c) del articulo 13 del pecreto de 4 de julio de 1952.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y d^ás efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general dé Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 12 de noviembre Úé 1964 pór la que se aprue
ba el Reglamento para el funcionamiento dél Centro 
Provincial Coordinador de Bibliotecas de Granada.

Umo. Sr.: Visto el Reglamento elevado por la excelentísima 
Diputación Provincial de Granada para el funcionamiento del 
Centró Provincial Coordinador de Bibliotecas de dicha capital, 
y dtí conformidad con lo dispuesto en el artículo poveno del 
Decretó de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el menclonstdo 
Reglamento del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de pranada, que coincide íntegramente con el modelo propues
to por la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura con 
fecha 22 de octubre de 1959.

" Lo digo a,V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año$.
Madrid, 12 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Umo. Sr. Director general de Archivos y BibUotecas.

ORDEN de 13 de ^noviembre de 1964 por la que se autori
za excepcionalmente a los Profesores adjuntos numera
rios de las asignaturas que se dtan para tomar parte en 

\ los concursos de traslado que se convoquen en, él pre
sente curso.

Bmo. Sr.: En evitación dél i^juicio que el retrasó en su toma 
de posesión origina a los Profesoirés adjimtqs numerarlos apro
bados en las recientes oposiciones libres oonvooadiCrpor Orden 
ministeriaJ de 9 de noviembre de 1968, y teniendo en cuánta, 
además, las conveniencias de la enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—nSe autoriza exoepclonálmente a los Prafeeores ad

juntos numerarios de PUosofía, Griego, Latín, Lengua y Utera- 
tura españolas, Oéografia e Historia, Matemáticas, Ciencias Na
turales, Dibujo; Francés, inglés y Alemán procedentes de las 
citadas oposiciones y cuyos expedientes fueron aprobados por 
distintas Ordenes dentro del mes de septiembre último, que en 

/el plazo que se señala en cada concurso se encuentren en ser
vido activo, a tomar parte en los que en el actual curso acadé
mico Se convoquea

Segundo.—‘Igualmente se autoriza la petición de permutas 
que puedan concertarse entre Profesores de la misma promoción 
y asignatura, sin perjuicio de la facultad discrecional dd 
nisterio para concederlas o rechazarlas.

Tercero.—rLa toma de posesión de los destinos que puedan, 
álcanzar estos Profesores por cualquiera de estos dos medios de 
provisión dé plazas, deberá efectuarse en el plazo señalado por 
el articulo segundo del D^reto 1154/1961. de 2i^ de jimio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1964.—P. D., Angel González. 

Bmo. Sr. Directoi^ general de Enseñanza Media. '

'ORDEN de 16 de noviembre de Í964 por la que se aúi'W» 
dican las. obras de ampliación de la Escuela de Maestría 
Industrial dé Palma áe Mallorca.

limo. Sr.: Este Ministerio, en atención a lo dispuesto en el 
apartado 14^ del articulo 57 de la Ley de Administración *y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de abril de 1911, modi&^ 
cada por Ley de 20 de diciembre de 1952, ha dispuesto adjudicar 
provisionalmente a la empresa Entrecanales y.Távpra, S. A., 
la ejecución de las obras correspondientes a la Escuela de 
Maestría Industrial de Pálmá de Mallorca, en la cantidad de 
3.081.591,87 pesetas (tres millones ochenta y uíi mil quinientas 
noventa y una pesetas con ochenta y siete céntimos;» importe 
de la ejecución material y beneficio industrial del proyéoto en 
cuestión, redactado por el arquitecto don/Luis Martínez FeduChij

El total importe del proyecto, que asciende a 3.171.681 A7 pe
setas, incluidos los honorarios facultativos, se abonará con cargo 
a los créditos asignados a la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial, Plan de Desarrollo Económico y Social,

En el plazo de cuatro días, la empresa .adjudloataria deberá 
depositar en lá Caja General de Depósitos, y a disposición de 
la Dirección General de Enseñanza Laboral, la cantidad de 
123.263,67 pesetas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de 
contrata, como fianza definitiva.

Lo digo a y; I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde fTlT. I. muchos años.
Madrid. 16 de noviembre de 1964. ¿

^ LORA TAMAYO^
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de noviembre de 1964 por Jja que se modi
fica la- distribución de los créditos asignados a las obras 
de la Escuela Profesional {{Cristo Rey», fle Vdüodolid ^

Bmo. Sr. : Por Orden ministerial de fecha ^de marzo do lOM» 
y previa fiscalización favorable de la intervención Genenú de la 
Administración del Estado, se acofdó que las obras de la Bs^ 
cuela Profesional «Cristo Rey», de Valladolid, incluidas en al \ 
Programa de inversiones del Plan dé Desarrollo Económico y 
Social, se realizarán de la siguiente forma: para el ejerciólo 
económico de 1964, 6.000.000 de pesetas; para el de 1965, 
9.000.000 de pesetas; para el de 1966, 8:000.000 de pesetaSt 7 
para el de 1967, 7.839/136,33 pesetas.

Por diversas circunstancias, *no imputables a la Admlnlstrap 
ción, se han producido retrasos en la adjudloacidn áé otraO 
obras, asi como que el programa de ejecución que afecta a lás 
de «Oriéto Re3r», de Valladolid, se ofrece con un ritmo acele
rado; por ello, ^

Este Ministerio ha resuelto, de conformidád con el inlbnne 
favorable de la intervención General de la Administración del 
Estado de fecha 10 de los corrientes, y una vez reqtlíieaida 
la toma de razón del gasto por el Negociado de contabilidad 
de la Junta Central de Formación Profesional industrial, eme 
los créditos adscritos al efecto se apliquen en les siguientes 
anualidades: para el ejercicio de 1964» 7.862.405,64 pesetas; pará\ 
el ejercicio de 1965, 8.000.000 de pesetas; para el ejercicio de' 
1966, 8.000.000 de pesetas,, y para el ejercicio de 1967, 6.977.080,60 
pesetas. * ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento 7 demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

/LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Iiaboral.

RESOLlfClON de la Subsecretaría por la qué se haos 
pública da adjudicación de las obras de reforma en él 
pabellón sSan Raimundo de Pefiafortd, de la antigua 
universidad, para habilitación de las oficinas de la De- 

* legación Provincial de Protección Escólar de Madrid.
Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 30 de

octubre de 1964 para la adjudicación al mejor post^ de* las *
obras de reforma dél pabellón «San Raimundo da
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en el edificio de la antigua Universidad de l^iadrld, por un pí^ 
supuesto de contrata de 2.055.796,27 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el notario 
-don Alfredo Soldevilla Guzmán, en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por Construcciones Gór 
bar, S. L., residente en Madrid, calle de Alcalá, número 196, 
que se compromete a realizar las obras con una bajá del 3,43 
por lÓO, equivalente a 70.513,81 pesetas, por lo que el presupuesto 
de contrata queda fijado exactamente en 1.985i282,46 pesetas.

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras'a favor de dicho 
Héitador.

considerando que . la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio' de 1911 y demás 

. disposiciones de aplicación, así como que el actp se verificó 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarlas y pliego^ de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Prlmep).—^ue se adjudiquen definitivamente a Construccio

nes Góbar, S. L., residente en Madrid, calle de Alcalá, núfne- 
ro 196, las obras de reforma del pabellón cSan Raimundo de 
peñafort», antiguo edificio de Universidad (San Bernardo, 49), 
Madrid, por un importe de 1.985.282,46 pesetas, que resultan 
de deducir 70.513,81 pesetas, equivalente a im 3,43 por 100 ofre- 
eidó como baja en relación con el presupuesto tipo de 2.055.796,27 
pesetas que sirvió de báse para la subasta.

Se^ndo.—Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac- 
támente en 24)59.141,59 pesetas, que se abonará con catgo. a la 
partida 341.611 del vigente presupuesto de gastos dél Depar
tamento.

. Teroero.—Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar 
desde el sigutente a la publicación de esta Orden de adjudi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», para la conslgnáolón 

/de la fianza definitiva, por importe de 82.231,85 pesetas, y el' 
otorgamiento de lá escritura de contrata.

De orden cepiunicaxia por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V S. para su conocimiento y efectoa

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1964.—El Subsecretario, Luis 

Légaz. ' ,
6r. Secretarlo de la Delegación Provincial de Protección Esco- 

' lar de Madrid.

RESOLUCION de la S'ohsecretaria por la que se hace pú* 
blico haber ^do adjudicadas las obras de construccióií 
de un edÁficAo para Biblioteca Pública, en Baza fGra
nada).

Vista el áota notarial de la subasta verificada el 3 de los 
eorrientes para la ^adjudicación al mejor postor de las obras de 
eqostrucoi&i de edificio para Biblioteca Pública en Baza, pro
vincia de Granada, por un presupuesto de contrata de 840.219,68

Resultando que el acta ha sido autorizada por el notario don 
Josér Solís Navarrete, en la que consta que la proposición más 
ventajosa ^es la stiscrita .por don Mariano Baüester López, resi
dente en Madrid; calle de' Alcalde López Casero, número 16, que 
se compromete a realizar las obras con una bcdft de 0,0261574449 
por 100, equivalente a 219,78 pesetas, ppr lo que el presupuesto de 
contrata queda'fijado exactamente én 839.999,90 pesetaé;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa oe la sil- 
boksta la adju^^lón provisional de las obras ^a favor de dicho 
licltad(»r; /

Con^derandó que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 v deniás 
<tíQ)osiciones de aplicación, asi como que el acto se verifioó sin 
pnrtésta alguna, óon el cumplimiento de las normas reglamen
tarlas y pliegos de condiciones generales y particulares,

. Este Ministerio ha dli^esto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a don Mariano 

Bidlester López, residente en Madrid, calle de Alcalde López Ca
sero, 16, las obras de construcción para Plblioteoa Pública de 
Bes!^ provincia de Granada, por un imp(»i;e de 839.999,90 pe
setas, que resultan de deducir 219,78 pesetas equivalente a un 
0,0261574449 por ciento ofrecido como baja en relación ccm el 
presupuesto tipo de 8404119,68 pesetas que sirvió de base para la 
sidMUSta.

Segundo.-^-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en 875.608,20 pesetas. .

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta' dias, a contar 
desde el ^guíente a la publicación de esta Orden de adjudica- 
eión en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza^ definitiva, por importe de 33.608,79 pesetas, y el otor
gamiento de 1^ escañtura, de contrata.

De Orden comunicada por el exoelentiskno señor Ministro lo 
digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madnd. 4 de noviemln^e de 1964.—El Sid»ecretario, Luis Legaz. 

Sr« Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Granada,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace 
público haber' sido adjudicadas las obras de construc
ción de edificio para Sección Delegada tipo «A», mixta, 
de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Zafra 
(Badajoz).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 6 de los 
corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de ^edificio para Bección Delegada, tipo «A», mixta, 
de Instituto ^ Racional de Enseñanza en Zafra, provin
cia de Badajoz, por un presupuesto de contrata de 4.375.176,91 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Alfredo Soldevilla Guzmán, en la que consta que la proposición 
mós ventajosa es la suscrita por «bohstrucciones Pujol, Socie
dad Anónima», residente en Madrid, calle de ^avo Murilló, nú
mero 60,' que se compromete a realizar las obras con una baja 
de 4.999,98 pesetas, por lo que el presupuesto de contrato quedan 
fijado exactamente en 4.370.176,93 pesetas;

Resultando que, en su, virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
ias normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones (le aplicacfón, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen- 
tariaé y pliegos de condiciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que se adjudiquen definitivamente a «Construc

ciones Pujol, S. A.», residente en Madrid, calle de firavo Muri- 
11o, número 60, las obras de construcción de edif jcio para Sección 
Delegada, mixta, tipo «A», de Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en Zafra, provincia de Badajoz, por un impórte de pese- 
4.370.176,98, que resultan de deducir 4.999,98 pesetas, ofrecidas 
como baja en relación, con el presupuesto tipo de 4.375.176,91 pe
setas que sirvió de base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 4.370.176,93 pesetas, base del precio qué ha de fi
gurar en la escritura pública correspondiente, se distribuye en 
la siguiente fQrma< 2.158.727,38 pesetas, con cargo al presupuesto' 
vigente, y 2.211.449,55 pesetas, para el ejercicio económico de 1965.

Segundo.—Qif, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obrajs, incluidosihonOTarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 4.496.4S^4§ pesetas; dlátribuído en las siguientes anua
lidades: 2.245.729íot:^ pesetas, que se abonarán con cai^go al car 
pítulo 600, artícmo 610, número funcional económico 345/611, 
apartado a) del presupuesto vigente, y 2.250.729,24 pesetas, con 
cargo al ejercicio de 1965.

Tercero.—Que se cohceda un plazo de treinta días, a coritar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza deflnijtiva, por importe de 175.007,07 pesetas, y el otorga- 
-miento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada, por el excelentísimo séñor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1964. — Él Subsecretario, Luis 

Legaz.
Sr. Director de la Sección Delegada, mixta, tipo «A», de Insti

tuto Nacional de Enseñanza Media de Zafra (Badajoz).

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos y BU 
biiotecas por la que se hace público haber sido apro
badas obras de reforma dé la Biblioteca Provincial'de Cádiz. ^

Visto el proyecto de obras de reforma en la Blbllot!eca Pro
vincial úe c:;ódiz, redactado por el Arnuiteoto don Francisco 
Hernández Raiíblo;

Resultando que en cumipllmleiito de lo que previene el ar
tículo 25 del Real Decreito de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
iníormado dicho proyecto favorablemente por la Juntá Facul
tativa de OQnstniockmes Civiles;

ReSultcmdo que el resumen "del presupuesto se descomxxme en 
la siguiente forma: Ejecución material, 104.945,80 pesetas; plu- 
ses, 4.566,90 pesétas; 15 por 100 de beneficio industrial, 15.741,87 
pesetas; importe de cozúrata, 125.254,57 pesetas; honorarios fa
cultativos por formación de proyecto, según tarifa primera, gru
po quinto, ei 3,50 por 100, descontado el 50 por 100 que deter
mina el Decreto de 16 de octubre de 1942, 1^6,55 pesetas; Idem 
ídem por diireoción 1.836,55 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de direccslón, 1.101,93 pesetas.VTotal, 130.029,60 
pesetas;*

Resultando que la Sección de Contabilidad y la xntervenr 
ción Delegada de la Admimistración del. Estado ^ha tomado rar 
zón y fiscalizado, re^>eotivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dldias obras, por su coste, y en armonía 
con lo que prevleiDe ei párrafo 13 del artioulo 57 de la Ley de 
Contabindad de 20 de dlcieimbre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de cóntratadóh directa, se ha promovido la debida 
ooncurrencla de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajosa la suscrita por don José Conesa Egea «Novacons», 
que se compromete a realizarlas por ia pántidad de 125.254,57 
pesetas, o sea por ek presupuesto tipo oe contrata.


